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S U M  A K íO

PODRR EJECUTIVO
Gobebnaoión y  Justicia—Acuarios emitidos 

del 19 al 14 rie novieoilíre d j 1919. 
AVISOS.

P O D E R  E JE C U TIV O

GOBERNACION Y  J U S T IC IA

Se manda paĝ ar la suma de $ 941.00

Tegucigalpa, 19 de noviembre de 1919. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Que por la Caja Nacional se pague al 
Hotel Agurcia la cantidad de($ 941.00) 
novecientos cuarenta y un pesos, valor 
que, según factura, invirtió en el recibí- 
miento que se hizo a ia Comisión Rocke< 
feller, en esta ciudad, por cuenta del 6o> 
bierno. La  erogación se imputará a la 
Partida Capítulo X V II, Ramo de 
Gobernación, del Presupuesto General. 
— Comuniqúese.

B ogrXn ,

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Ju.sticia,

V. Mejía CoUTidres.

Se dispensa la publicacido de unos edictos

Tegucigalpa, de noviembre de 1919. 
El Presidente de la República

ACUERDA:

Dispensar a J. Daniel Boquín y Elisa 
Gal)□ do, vecinos de esta em lad, la pu 
blicación de edictos para contraer matri
monio civil; previo entero de la cantidad 
de cinco pesos en la A  lmini.-«traci6n de 
Rentas departamental.^Comunfquese.

B o g k Xn .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia,

V. Metía Colindres.

í$ 37 45) treinta y .'■icte ck-vos -"ti ir-*nta y 
cinco centavos, valor d* r*^pa'*a-
cit n s h<<‘h'T.s al k' '-ícn i..¡ parque Mo 
razán, d ■ confonoidad con el cunooí- 
roiento qu h mandado a este Despacho 
el Ministerio  ̂ Fomento. Rl gasto se 
imnntato.  ̂ la ^  rt’ da 1*, Capítulo 
X V II, Ramo de Gooernación, del Presa 
puesto Ge . ..1. —C-'ffí!

Bo g kX.v .

El Secretario de Estado en elDest- ;i' ho 
de Gobern.ición y Justicia,

V, Mejía Colindres.

Se manda pagar la su.ua de t 310.65

Tegudgalpa, 10 de noviembre de 1919. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:.
Que por la Tenencia AdmÍDÍstración 

de Aduana de Omos, se pague al Dr. P ió 
Uclés Durón la cantidad de ($ 310.65) 
trescientos diez pesos sesenta y cinco 
centavos, valor de las medicinas que 
durante el mes de octubre último sumi
nistró para los reos del presidio de 
aquel puerto; imputándose el gasto a la 
Partida 94, Capítulo X II. Ramo de Go
bernación, del Presupuesto General-— 
Comuniqúese.

BogrXn .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
V. Mejía Colindres.

Se manda pagar la suma de f  37.46

Tegucigalpa, 1̂  de noviembre de 1919. 
El Presidente de la Repúbliett 

ACUERDA:
Que por la Caj-i Nacional se pague a 

Aon ’Aageato Braaaaoi la caottdad de

Se manda pagar la suma de S 12 , on

Tegucigalpa, 1? de noviembre de 1919. 
El Presidente de la República

ACUERDA.
Que por la Administrauiós de Rentas 

de Cancho se pague al Gobernador Po
lítico dnl mismo, la cantidad de ($ 12 00) 
doce pesos, que invertirá en la repara
ción de los desperfectos de la puerta de 
la cárcel de la ciu Ja 1 de Juticalpa; de
biendo imputarse el gasto a la Partida 
94, Capítulo X V ÍI, Ramo de Gobema 
ción, del Présupoesto General.—Comu
niqúese

B o g r Xn .

El RecraVirio de Estsdo SB el Despa* 
ch.i GiRte'-nación T Jaatloiá,

T Mejía Oolindre*.-

Se autoriza la erogaeióa de • 16.60

Tegucigalpa, 19 de noviembre de 1919, 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar U erogación de ( f  15.50) 

quince pesos ciucuenta centavos, valor 
de las planillas pagadas por el Adminls* 
trador de Rentas de La Paz, para soiite- 
nimiento de los reos det presidio de Is 
cabecera de aquel departamento, duran
te el mes de octubre recién pasado; im
putándose el gasto a la Partida 94, Capí’ 
tu lo X ll,  Ramo d¿ Gobernación, del 
P^eaopuesto General. -Comuniqúese.

Bo g a Xn .

E] Secretario de Estado en el D esp a jo  
de Gobernación y Justicia,

V. Mejía Colindres.

Se autoriza el gasto de 1 453.38'

Tegucigalpa, 19 de noviembre de 1949* 
El Presidente de la República 

acuerda :

Autorizar el gasto de 1$ 453.36) cuS’  
trocientos cincuenta y tres pesos treinta 
y ocho centavos, Valor que pagó el Ad
ministrador de Adnana de Amapala y
que se invirtió en el recibimiento, en di
cho puerto, de la Comisión Rockefeller, 
según comprobantes; debiendo imputarse 
la erogación a la Partida 14, Capítulo 
X V II ,  Ramo de Gobernación, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

B o g r á k .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia,

V. M ejía Colindres.

Se admite una renuncia ;  se nombra sustituto

Tegucigalpa, I*? de noviembre ds 1019. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
lO^Adm itir a don José V. Caras \m 

renuncia que interpone del empleo ds 
escribiente extraordinario de la Dlrsc* 
ción General de Estadística, rindiéndola 
las gracias por sus servicios; y

24 -  Nombrar en su lugar »  don Migoal 
Angel Salgado, con el sosldo eorrsspoB- 
diente. —Oominíquese.

BCHÍRilt.
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El Secretario de Estado en el Bespar*Vio Admitir a don Raiaei Lozano la re
de Gobernación 5> JoBticia, nuncia que ha interpuesto del cargo de

F. Meiia Colindres. • Inspector de Policía y Hacienda de este
 ̂ ‘ departamento: nombrando en su lugar al

Se autoriza el gasto de >315 SO Ij-, • ¿ i /__ ;Capitán don Pilar Martínez.—Comuní-
Teguciga) prt, 19 de noviembre de 1919.! qaese.

B o u r I n .
El Presidir te de la República

ACUERDA:
Autorizar el gasto de ($ 315.50) tres

cientos quince pesos cincuenta centavos, 
que hizo el cx~Administrador de Kentas 
del departamento de Cortés don Vidal 
Mejía, en el sostenimiento de los reos 
del presidio de San Pedro Sala, así:
SI planillas pagadas durante el mes de 

agosto del corriente afio.. .$ 295.00 
3 planillas pagadas en sep

tiembre siguiente................  20,50

El Secretario de Estado en el Despacbo 
de Gobernación y Justieia.

I'. M ejía Colindres,

Som a................................$315,50
.Que el gasto se impute a la Partida 

9*. Capítulo X ll ,  Ramo de Gobernación, 
del Presupuesto General. Comuniqúese.

B ogbXn .
HH Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
V. Mejía Célindres,

Sb dispensa la publicación de unos edictos .

T^aciga lpa , 3 de noviembre de 1919. 
Et Presidente de la República 

a c u e r d a ;

Dispensar a Félix  A . Bonilla y Rosa
lía Cobos, vecinos de San Pedro Sola,

, dspaiiamento de Cortés, la poblicaciÓD 
de edictos para contraer matrimonio; 
previo entero de la cantidad de diez pe
sos en la Administración de Rentas de* 
partamental. — Comuniqúese.

BogbXn .
El Secretario de Estado en el Despa

che de Gobernación y Justicia,
F. Mejía Colindre».

Se manda pagar la suma de t  8.00

Tegucigalpa, 3 de noviembre de 1919. 
El Presidente de la República

a c u e r d a ;

Que por la Caja Nacional se pague al 
jardinero don Felipe Irías, la suma de 
($ 8.00) ocho pesos,, valor que invertirá 
en comprar cuatro regaderas y otros 
materiales que necesita para servicio de 
los parques de esta ciudad; imputándose 
el gasto a la Partida 1 ,̂ Capitulo X V II, 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

BotiRÁrí.
B1 Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Jnstída,
f'. Mejía Colindres.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa, 4 de ooviembro de 1019. 
BI Presidente de la Bepúbliea

ACUB8DA:

Se dispensa la publicación de uno» edictos

Tegucigalpa, 4 de noviembre de 1919. 
El Presidente de la República

ACUERDA;
Dispensar a Octavio F. Rivas» vecino 

de Tela, departamento de Atlántida, y 
Luisa B. Zepeda» vecina de Comayagua, 
la publicación de edictos para contraer 
matrimonio; previo pago de diez pesos 
60 la Receptoría de Rentas de Siguate
peque.—Comuniqúese.

B o g r I n .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de G c^rnacióo y  Justicia»

F. MeéíBL Colñidres.

Dispensar a Enrique Rodríguez y 
Juana Ramona Cerrato, vecinos de esta 
ciudad, la publicación de edictos para 
contraer matrimonio; previo pago de 
cinco pesos en la Admioiatracióo de Ren
tas departamental.—Comuniqúese.

Bogbán.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
V. Mejía Colindres.

Se autoriea el gasto de • 228.od

Tegucigalpa, 5 de noviembre de 1919. 
El Presidente de la República 

acuerda:
Autorizar el gasto de {% 22B 00) dos

cientos veintiocho pesos, hecho por el 
Administrador de Rentas de Santa Bár
bara, durante el mee de agosto último» 
en el pago de planillas para el sosteni
miento del Presidio de la cabecera de 
aquel departamento; ímputándoae el gas
to a la Partida 9^, Capítulo X II, Ramo 
de Gobernación, del Presupuesto Gene
ral.—Comuniqúese.

Bográn.
El Secretario de Estado en el Despa

che de Ctobernación y Justicia,
V. Mejía Colindres.

Be manda pagar la suma de S 515.00

Tegucigalpa, 5 de noviembre de 1910. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague a 

las siguientes personas la cantidad de 
($•515.00) quinientos quince pesos, valor 
de las medicinas que han suministrado 
para uso del Hospital General durante 
el mes de octubre último, como signe:
Mercedes v. de Fiallos..............$ 190.00
Diego Robles ............................ 227.00
Héctor Valenzuela. . 98,00

Suma............................... $ 515.CC
Eate gasto se imputará a la Partidi 

Unica, Capítulo V IH , Ramo de Gobe^ 
nación, del Presupuesto General.—C0‘ 
mnníquese.

BogbXm.

E l Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

V. Mejía Colindres.

Se autoriza el gwto de • 5.00

Tegucigalpa, 5 de noviembre de 1919. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar la cantidad de ($ 5.00} cinco 
pesos» que por la Aduana de Trujlllo se 
pagarán al Comandante del Presidio de 
aquel puerto, para gastos de escritorio 
en el presente mes; imputándose el 
gasto a la Partida 1 .̂ Capítulo X V II, 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
GeneraL —Comunfqnese.

BOGR.ÁH.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

V. Mejía Colindres.

Se dispénsala poblioactióo de unes edictos

Tegucigalpa, 5 de noviembre de 1919. 
El Preaidonte de la Bepúbliea 
I AOtfSgDA:

Se admite una-renuneia y ae nomtea zotoltuto

Tegucigalpa, 5 de noviembre de 1919. 
El Presidente de la República 

ACUERDA
IS— Admitir a don Fermín T. Bamíres 

la renuncia del cargo de Tenedor de l i*  
broa del Hospital (Jeueral» rindiéndola 
las gracias por sus servicios; y 

2^—Nombrar en lugar del sefior Ra
mírez al Perito Mercantil don Luis Bi* 
vera Martínez, con el sueldo correspon
diente. —Comu ni queae.

BogbXk.
E l Secretario de Estado en el Dsspa* 

cho de Gtoberaación y  Justicia,
F. Mejía Colindres.

Se mande pagar la aama de llSS-to

Tegucigalpa, 5 de nobiembre de 1919. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que por la Administración de Aduana 

de Amapala se pague a don Eduardo 
Berlíca la cantidad de ($ 750.00) aetedon* 
toa cincuenta pesos, valor de 75 pares 
de cálsado, a diea peana cada uno, que 
mnminiairó para el Cuerpo de PoUda de 
esta capital; imputándose ^  guato a la 
Partida 18^, Capítulo IV , RamodeGto- 
bemaeióa» del Preeapneeto General.— 
Oomuoíqueee,

Booaá*..
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El Secretario de Estado en el Despacho 
dsGobemaciÓD y Justicia,

V, Mejía Colindree.

* Be dispeiMS la publieaelón de unoe edlctoe

T^ncigalpa, 6 de noviembre de 1919, 
El Presidente de la República 

ACUBRDa:

Dispensar a Antonio Aguilera y ^Ao- 
rara Agnilar, vecinos de Morolics, de
partamento de Choluteca, la pablicación 
de edictos para contraer matrimonio; 
previo pago de diez pesos en la Recep
toría de Rentas de San Mareos de Colón. 
—Comonlgnese.

B o g sXk .
El Secretario de Estado en el Despa cho 

de Gobernación y Jisticia,
V. Mejía Colindres,

Be dJvensa la pnblleaoión de nnoB edletos

. Tegucigalpa, Ó de noviembre de 1919. 
n  Presidente de la República

Dispensar a Aurelio Padilla y Trini
dad Mejía, vecinos de San Esteban, de
partamento de Olancho, la publicación 
de edictos para contraer matrimonio; 
previo pago de diez pesos en la Recep
toría de Rentas de León Alvarado*— 
Comuniqúese.

B o g b ín .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
V. Mejía Colindres.

nación, del Presupoesto Genera!.—Co
muniqúese.

BogbXs .
El Secretario de Estado eo el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
V, Mejía Goiindrfe.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 6 de noviembre de 1919, 
El Presidente de la República 

a c p e r p a :
Dispensar a Ezeqniel, Vallecillo y Lu

crecia Pineda, vecinos de San Pedro So 
la, departamento de Cortés, la publica
ción de edictos para contraer matrimo
nio; previo pago de diez pesos en la Ad 
ministración de Rentas respectiva. ̂ Co  
muníquese.

B o g rAn .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia,

V. Mejía CoUndres,

Se manda pagar la suma de S 148.68

Tegucigalpa, 6 de noviembre de 1919, 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Administración de Aduana 

de La Ceiba se pague al Dr. Joeó Lázaro 
Laínes, la cantidad de <$ 148.68) ciento 
cuareutiocho pesos sesentiocho centavos, 
valor de las medicinas qoe dorante el 
mes de octubre último suministró a los 
snferruos del Cuerpo de Policía de aquel 
peerto; imputindoee el gasto a la Pax^ 
lida 1*, Capítulo XVn, Ramo de Qober-

Se manda pagar la turna de $ SOO.OO

Tegucigalpa, 6 de noviembre de 1919. 
El Presidente de la República 

ACUEBDa:
Que Dor la Caja Nacional se pague al 

Dr. Pío Suirez la cantidad de ($ 200.001 
doscientos pesos, valor del alquiler de 
un automóvil que suministró si Gobier
no para la condocción de loe miembros 
de is Comisión Rockefeller,de esta ciudad 
a San Lorenzo, y del lospector Oenerst 
de Salubridad, de aquel puerto a esta 
capital; imputándose el gasto s la Par
tida 1 ,̂ Capítulo XVII, I^mo de Gober
nación, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

Bo g b ín .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
V. Mejía CoUndres,

Se autorita la erogación de $ 100.25

Tegucigalpa, 6 de noviembre de 1919. 
Ei Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 100.25) 

cien pesos veinticinco centavos que, se
gún planillas, pagó el Administrador de 
Rentas del departamento de Copán, pa
ra el sostenimiento de los reos del presi 
dio de Santa Rosa, en el mes de octubre 
recién pasado; debiendo imputarse el 
gasto a la Partida 94, Capítulo XII, 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

B o g b ín .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y J usticia,'
V. Mejía ColindrtB.

8e reorganiza el Cuerpo de Policía del puerto 
de Amapala

Tegucigalpa, 6 de noviembre de 1919, 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
—Reorganizar el Cuerpo de Policía 

del puerto de Amapala, creado por a- 
cuerdo de 81 de mayo del corriente afio, 
oon el personal siguiente: 1 Director; 1 
Snb-Director; 2 eargenloe y 14 policis- 
lee.

2*̂—£1 Director y Sub-Director ten
drán el sueldo de norents y sesenta pe
sos menauales. respectivamente; los sar* 
gentes, un peso veinticinoo centoros 
diarios cada uno; y un peso diario los 
polidales. Los sueldos del Director y 
Sub-Director serás pagados por quince
nas; y los de los aaitientoo y policiales, 
diaríanieBte.

3^—Asignar a dicho Cuerpo la canti
dad de un peso cincuenta centavos día* 
rios. para gasto común, que será ínclsi- 
da eu la planilla de los sabidos.

4**—Ijo»  sueldos mencionados ser^  
pagados por la Aduana de Amapale; y 
se imputará el gasto a la Partida 1 ,̂ Os- 
pítalo XVII, Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

Bo g b ín .
El Secretario de Estado en el Despsr 

cho de Gobernación y Justícia,
Mejía GoZándras.

Se nombra un escribiente supemamersrto

Tegucigalpa, 8 de noviembre de 1919.
Siendo indispensable la creación ds 

una plaza de escribiente en el Ministe» 
rio de Gobernación y Justicia para atM' 
der al despacho del trabajo aglomerado 
y de earáeter urgente, el Presidente de 
la República

ACUERDA:
Nombrar escribiente supernumerario 

de Is Secretarla de Sitado en el DeapO' 
cho de la Gobernación y Justicia, a don 
Arturo Oquelí Hemándm^ oon el sueldo 
de (i 60.00) sesenta pesos mensuales; 
debiendo impntarse el gasto a la Partida 
14, Capítulo XVII, Ramo de Goberna
ción, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

Roorín.
£1 Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Jneticia»
F, Mejía Caiindre»,

Se dispensa la publleación de unos edictos

Tegucigalpa, 7 de noviembre de 1919. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar a Dionisio García y Agueda 

Catalina Avila, vecinos de Pespire, de
partamento de Choluteca, la pablicación 
de edictos para contraer matrimonio ei- 
vil; previo entero de la cantidad de diez 
pesos eo la Receptoría de Rentas res
pectiva. —Com uDÍq nese.

Bo g r ín .
£1 Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
F. Mejía CoUndres»

Se autoriia el gasto de f  9.75

Tegucigalpa, 7 de noviembre de 1919. 
El Preeidente de la República

ACUERDA:
Autorizar el gasto de ($ 9.75) nuevs 

peeoe setenta y cinco centavos, que hiso 
el Administrador de Rentes y Adasna de 
Tmjiüo durante el mee de octubre recMa 
paaado en el eosteoimieato del Presidio 
de dicho puerto, según planiliss; y qos 
la erogación ee impute a la Partida 9*, 
Capítulo Xn, Ramo de Gobernamón, del 
Presupneeto General.—Conaaiqueee.

Booftív.

Procesamiento Técnico Documental Digital. 
UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



Bl Secretario de Estado en el Despa- 
í I k) de Gobernación y Justicia,

V. M e)ia Colindres.

Se dispensa la publicacióo de unos edictos

Tegucigalpa, 8 de noviembre de 1919. 
Bi Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar a Marcos Rojas y María 

Bargos, vecinos de Ocotepeque, la pu
blicación de edictos para contraer matri
monio civil; previo entero de la cantidad 
'de dies pesos en la Administración de 
Rentas respectiva—Comuniqúese.

Bo g rá n .
Bl Secretario de Estado en el Despa* 

Cho de Gk>bernación y Justicia,
V. Mefía Colindres.

Se concede una licencia

Tegacigalpa, 8 de noviembre de 1919. 
%  Presidente de la República 

ACUERDA :
Conceder al sefior Comandante del 

Presidio de Amapala, don Modesto Mo- 
íiR , quince días de lícencig, con goce de'j 
sueldo; encargando de dicho empleo, por 
ignsi tiempo, al Mayor de Plaza de a* 
que! Puerto. El gasto que esta licencia 
ocasione se imputará a la Partida 
Capítulo X V II, Ramo de Gobernación, 
del Presupuesto General.-Comuniqúese.

- B o g rXn .

El Secretario de Estado en él Despa
cho de Gobernación y Justicia,

F, Meiía Colindres.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, S de noviembre de 1919 
Bl Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar a Feliciano Pinto C. y Ana 

B. Portillo, vecinos de Belén, departa
mento de Gracias, la publicación de edic< 
tos para contraer matrimonio; previo 
entero de la cantidad de dies pesos en la 
Administración de Rentas respectiva. ~ 
Comuniqúese.

BogrXn .
£1 Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
V, Mejia, Colindres.

Be dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 8 de noviembre de 1919, 
S& Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar a Ernesto Fonsesa y Sara 

Zuñiga, vecinns R<tatán, dnoartamen 
to de Islas de la B tbía, Is publicación de 
edictos para contraer matrimonio; previo 
entero de la cantidad de diez pesos en 
la Aduana de Boatán.—Comuniqúese.

BoeRáN.
19 Secretario de Estado en el Despa 

de Gobernación y Juaticia,
F, Jfcríd Colindres.

Se admite una renuacia y se nombra sustituto

Tegucigalpa, 8 de noviembre de 1919. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

19— Admitir al Tenientecoronel Me
dardo Escoto la renuncia qne ha inter
puesto del cargo de Inspector de Policía 
y Hacienda del departamento de El Pa
raíso; y,

20— Nombrar para que le sustituya, al 
Capitán Raimundo Zavala Cortés. -C o 
muniqúese.

BoGbXn .
El Secretario de Elstado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
V. Meiia Colindres.

Se dispensa la pubUcaclón de unos edictoe

. Tegucigalpa, 10 de noviembre de 1Q19. 
El Presidente de la Bepúbiiea 

a c u e r d a :

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil a Pre
sentación Barahona h. y María Agueda 
Mendoza, vecinos de Morolioa y San 
Antonio de Flores, departamentos de 
Choluteca y  El Paraíso,respectivamente; 
previo pago de cinco pesos en la Admí- 
nistracióD de Rentas de este departa
mento.—Comuniqúese.

B o o bán .
El Secretario de Estado rn el Despa

cho de Gobernación y  Justicia,
F. Jíefía Colindres.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 10 de noviembre de 1919. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Dispensar la publicación de edictos 
psra contraer matrimonio civil a Santos 
Garrido y Guadalupe Castro, vecinos de 
Gualaco, departamento de Olancho; pre
vio pago de diez pesos en la Receptoría 
de Rentas respectiva.—Comuniqúese.

Bo g r ín .
El Secretario de Estado en el Despaeho 

de Gobernación y Justicia,
F. iíe iiá  Colindres.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 10 de noviembre de 1919. 
El Presidente de la República 

. a c u e r d a :

Dispensar la uablicación de edictos 
para contraer matrimonio civil a Julio 
Suaao y Justa Martínez, vecinos de Tela, 
departamento de Atlántida; pceviu ente 
ro de la cantidad de dies pesos en la Te
nencia-Administración de Aduana de 
Tela.—Comuniqúese.

Boge>í n .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobemació!! y Jestieia,
F. Metía Cofmdne. i

Se dispensa la publtcacJón de nnoa edldse

Tegucigalpa, 10 de noviembre de 191fi. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil a Jnaa 
José Fernandez e Higinia Rivera, vem-* 
nos de Colinas, departamento de Santa 
Bárbara; previo pago de diez pesos so 
la Receptoría de Rentas respectiva.— 
Comuniqúese.

BogiU r .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
I '. M via  CoUndrés,

Se dispensa la-publicación de unos edielos

Tegucigalpa, 10 de noviembre de 1019, 
Bl Presidente de la República 

a c u e r d a :

Dispensar a Carlos Lemas y Dolores 
Ramos, vecinos de Santa Lucía, dspar» 
tamento de Intibucá, )a publicación ds 
edictos para contraer matrimonio; pr^ 
vio pago de diez pesos en la Receptoría 
de Rentas de Camasca.—Comuníqueás.

B o g r ík ,

El Secretario de Estado en el Dsspadta 
de Gobernación y Justicia,

V. Mejía Colindres.,

Se dispensa la publicación de unos edlctSf

Tegucigalpa, 11 de noviembre de 1919. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Di'^pPDsar a José L . Martínez y Fida* 
lia T fjeda, vecinos de San Luis, depar
tamento de Santa Barbara, la publica
ción de edictos para contraer matrimo
nio civil; previo entero de la cantidad de 
diez pesos en la Receptoría de Rentos 
de Colinas, —Comuniqúese.

BOGRáK.
Bl Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
V. Mejía Colindres,

de admite una renuncia y se nombra suitiUlto

Tegucigalpa, 11 de noviembre de 1919. 
Bl Presidente de la República 

a c u e r d a  :

19—Admitir ai Capitán doo Jpaqsfo 
Santos 1.Í renuncia que ha interpusSlO 
d*-l carg > >1 * I ispactor de Policía y Ha
cienda del departamento de Gracias, rio- 
diéndole tas gracias por sus servicios; y

29—Nombrar para que lo sustituya sl 
Mayor José María Pinto.-Comuníquass.

Bo g s ín .

Bl Secretario de Estado en el Despa
cho 4e Gobernación y Justicia,

V .. M ^ ía  eW sedm ..
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V^mbnae Subdirector de Policía de esta 
capital

T c ^ c i^ lp a ,  12 de noviembre de 1919 
M  Presidente de 'a República

ACUERDA:
Kombrar Sub-Director de Policía de 

«ato capital, al sefior José Fonseca, 
«B anatitacíón de don Santos ubando. 
-^ae renunció-^Comúoíquese.

BofiRAx.
E l Secretario de Estado en el Deepa 

cho de Gobernación y Justicia,
1V Cilindren-

Nómbrase Vocal -lí* del Consejo Superior de 
Salubridad Pública

Teg’ucig’alpa, 12 de noviembre de 1919. 
B) Presidente de la República 

ac u er d a :
Ifombrar Vocal 59 del Consejo Supe

rior de Salubridad Pública, al seCor L i- 
oanciado don Felipe Cálix--Comuniqúese.

Bo g r ík .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Meiía CoUndít̂ ».

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 12 de noviembre de 1919- 
B1 Presidente de la República 

ACDSIBDA:
ló —Aprobar en todas sus partes la 

contrata qua dice:—«Guillermo Rafael 
Zelaya, Oñcial Mayor del Ministerio de 
Gobernación y Justicia, eu representa- 
rión del Gobierno, quien en adelante se 
llamará el Gobierno, por uoa perte; y el 
Obronel don Francisco Valladares L  , 
en su propio nombre, por otra, que en 
adelante se llamará el contratista, han 
convenido en celebrar La contrata si* 
guíente:

Primero —El contratista se compro
mete a demoler algunas travesías de las 
caldas existentes en la Peniteociaria de 
«ato ciudad; el muro que da frente a di 
chas celdas, y a llevar a cabo los traba* 
jos que a continuación se especifican, de 
conftirmidad con el plano respectivo y 
bHjo la inspección del sefior Inspector 
G h< eral de Obras Públicas.

s) Situar los ctsooiiibroa de las paredes 
que hay que demoler en el lugar que le 
indique el setlor Director de la Peniten
ciarla.

b) Construir las paredes de los tolla* 
res que »e  edificarán en lugar de las cel* 
das relacionadas, con bnenos adobes y
dcl mismo grueso de éstas.

c) Euladiiliar, con ladrillo de barro 
de buena calidad. ei piso de loa talleres.

d) Hacer la acera del frente de dichos 
talleres, con un cordón de piedra fina y 
oon empedrado de piedras de bola, de 
dies centímetros.

e) Colocar dos puertas y dos ventanas 
ou cada ano de los tolleres en referen

cía; debiendo llevar aqaella.s su batiente 
de piedra o cemento, con su correspon* 
diente mocheta, de conformidad con el 
plano respectivo.

f) Hacer los repellos, interiores y ex^ 
teriores. con meada de dos partes de 
arena y una de cal.

g ) íT^uministrar y colocar loe tirantes, 
regla.s y tejas necesarias para el techo 
de los talleres

Segundo:—El contratista se obliga a 
dar por terminados los trabajos relacio
nados, dentro de tres meses, a contar de 
esta fecha.

Tercero:—El Gobierno se cx>mprome- 
te a entregar al contratista por loe tra
bajos relacionadois. la cantidad de 
(9 4.407.00) cuatro mil cuatrocientos sio* 
to pesos, que será pagada en planillas 
semanales, así: ($ 407*00) cuatrooientos 
siete pesos, la primer semana: ($ 800.00) 
trescientos pesos en cada una de las Si
ga iestf^s, y el resto, al entregar el tra 
bajo a satisfacción del Gobierno.

En fe de lo cual, firman la presente a 
los doce días det mes de noviembre de 
mil novecientos diez y  nueve*—Ooiller 
mo Rafael Zelaya.— ('rancisco Valla
dares B »; y

29—Que el pago se baga por la Caja 
Nacional y se impute el gasto a la Par 
tida 14, Capítulo X V II ,  Ramo de Gober
nación del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

B ogrXn .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia^
F. ifr iia  Colindrets.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 13 de noviembre de 1919* 
El Presidente da la República 

ACUERDA:
Dispensar a Pübto R i f  lel Jirón y Ju 

lia María de Jesús Boaano, vecinos 
esta ciudad, la publicación de edictos 
pars contraer matrimonio civil; precio 
entero de la ca>itidád de cinco pesos en 
la Administracióo de Rentos respectiva. 
—Oom a n fquese.

Bo g b ín .

Bt Secretorio de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justi<*ÍH,

V. Metía Colindre»^

Se manda pagar la tuina de $ 3S.00

Tegucigalpa, IS de novi» mbr^ d«* 1919 
El Presidente de la R**púUlica 

ACUBRDA:
Que por la O ija  Nacional se entregan 

a) seJlor Director General de Policía, l i  
cantidad de ($ 35.00) treinticin'K) p-ao», 
valor de los gastos hechos ct̂ n motivo 
de los funerales ie l Inspector de Policía 
don Salvador G «rc í« ;  imputándos*^ *•< 
gasto a la Fan ida  i?, Gapítoio X V il .

Ramo de Gobernación de! Presupsesto 
General.—Comuniqúese.

BOQRálf.

El Secretario de Estado en el Despache 
de Gobernación y Justicia,

I'. Meiia Colindre$.

Se nombra un Comandante de Preaftdto

TegucigalpA, 13 de noviembre de 1910. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Nombrar Comandante del Presidio dsl 

puerto de Amapala, al sefior Mayor dos 
Manuel Gálvez. —Oomunfquese.

B o o r í i i .

El Secretario de Estado en el Deap** 
cho de Gobernación y Jasticis,

r. Mejía ColÍndre»>

Se nombra un profesor

Tegucigalpa, 13 de noviembre del91d. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Nombrar al sefior Profesor don Joa* 

quín Rodas M., Profesor de Betras dat 
Cuerpo de Policía de esta ciudad*—Oo* 
muDÍquese.

B ogbíic.
B) Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
T̂  Metía Colindres ■

8t manda pagar la suma de •SMwtt

Tegucigalpa, 13 de noviembre de 16^9. 
El Presidente de la República 

ACUERDA;
Que por la Administración de Reatas 

de Santo Bárbara se pague al Dr. M. 
Galeano T. la cantidad de ($ 223.62) dos
cientos veinte y tres pesos sesenta y doa 
centavos, valor de las mediciaaa qno 
durante los meses de julio y agosto dat 
afio en curso Hoministró para los eofsr* 
mos del Presidio de la cabecera de sqasi 
d-'p irtMmentó; imputándose el gasto a la 
Partida 94, Capítulo X ll,  Ramo de €to* 
bernación, del Presupuesto Geaarah— 
Comuniqúese.

B o g r I k .

. El Secretorio de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

F. Me/ia Oolindre*.

Se dispensa la publieaefdn de ums

Tegui'igalpa, 13 de noviembre de 1919.
Fre.«id^>rito de la República

ACUERDA:
Dispensar la pabtic^cíón de edictos 

para contraer matrimonio civil a Mígusl 
Menríques y Felipa Mejía, veclnoii do 
Talanga, en esto deoartamenfen; prerio 
entero de di^c penos en la Reoeptorfs do 
rteiita-4 de San Juan de Flores.—Coms* 
uíquese.

Búo&Lf.
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K' Secreiario de Estado en el Despacho 
de Gobernación 7  Jasticia,

F. Mefia Colindres.

Be dispensa la pabUcaeión de unos edictos

Tegaditalpa, 14 de noviembre de 1919. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Dispensar a Julio C. Espino y María 
Angela Zelaya* vecinos de El Paraíso, 
departamento de El Paraíso, la publica* 
ción de edictos para contraer matrimo
nio cirii; previo entero de la cantidad de 
diea pesos en la Receptoría de Rentas de 
Danlí.—Comoníqnese.

B ogrXr .
El Secretario de Estado en el Despacho 

eho de Gobernación y Justicia,
V, Jíeiía  Colindres^

Se dispensa la publicación de unos ediotoB

Tegucigalpa, 14 de noviembre de 1919. 
B) Presidente de la República 

a c u e r d a :

Dispensar a Tomás Garmendia y Be* 
sita Medina* vecinos de Talangs, en 
este departamento, la publicación de 
edictos para oontraer matrimonio «vil; 
previo entero de la cantidad de diez 
pesos en la Receptoría de Rentas res- 
pectíva. "^OomBDÍ q u ese.

Bo g b ín .
El Secretario de Estado en el Despacho 

oho de Gobernación y Jasticia,
V. M ^ia Cclindree.

Be a n te ilis  el gasto de 12.£0

Tegncigalpa, 14 de noviembre de 1919. 
£1 Presidente de República 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de {$ 3.50) dos pesos 

«ncaenta centavos, hecho por el Admi
nistrador de Rentas de Gracias en la 
compra de un libro en blanco para ser
vicio de la Gobernación Política de aqnel 
departamento; imputándose el gasto a 1« 
Partida 1** Capítolo XVII, Ramo de 
Gobernación del Presupuesto General. 
—Comnníqaese.

Bo g r ín .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
r. Mejía Colindres.

A V I S O S

K1 tnfiascrlto, Secretarlo de Estado ea  el 
Despacho de Fomento* Obras PAblleas y Agri- 
eoltuia, haca aaber: que ae ha praaentado a 
BU Despacho la aollettad que dice: «Se aoltelta 
«n a  coDoesión.-’ S. P . S .—Loa auscritoa, ma- 
yorea de edad, ambos casados, residentes ac- 
taulmeote ma esta capital, ante Yoe, reepetuo 
ásmente, exponen: que deseando, tanto pereo- 
nalmante, como por m ed iv de una o Tarlaa 
«ompalliaa, que al e fecto  o igan lta iio , explotar 
les reeaxeoa naturales que ae eapeclllñ ián aiás 
adelante, an eeta Bepúbllea, contribuyendo

asi a su desarrollo y  población y a la apertura 
de Tías de eomauicación que, faellitaudo el 
transporte da los productos naturales y el de 
los elaborados con ellos, creen trdOco y con él 
fin tas al Estado, eu provecho del país y muy 
especialmente de las reglones que se Indicarán, 
Tienen a pediros que, previos los trám ites del 
caso, les otorguéis una concesión en los térm i
nos siguientes:

Artícu lo 1^—Los concesionarios se obligan a 
eonstruir, por su cuenta, un camino propio pa
ra automóviles, de anchura no menor de cua
tro metros, fuera de los desagües laterales, 
desde Tegucigalpa, hasta Jutlcalpa y desde 
esta eludid hasta el rfo Guayape, incluyendo 
los puentes necesarios que podrán ser reem- 
plazados por barcas de las llamadas «Ferry  
Boate», aprovechando en lo que eea utlUzable y  
conveniente, a ju ic io  de loa coneealonarloa, e l 
camino carretero actualmente en eonatnio- 
clÓB o  partes de él, pudiendo cambiar su triso , 
alterar sos declives, reduclúidoloB, ampliar 
sus curvas y, en general, hacer en él o  en las 
partes que utilicen, las reformas y obras con
ducentes a su m ejora y adaptación al tráfico 
expresado.

A lt .  29—Los eoneesl<marloe se obligan a 
mantener en buen estado el camino, durante 
la vigencia de este contrato, oonslderándoae 
el costo de la conservación como pago adelan
tado de los Impuestos y deréeboe que debeu sa
tisfacerse al Gobierno conforme a este contra
d i  aplleáitdose a dichos Impuestos y derechos, 
cuando ya se deban al Gobierno. A l efecto, las 
obras de conservación y  reparación anunciadas 
no podrán llevarse a cabo sin previa aprobación 
del Gobierno y  la de los prssupuestos respec- 

: tiros. ^
A rt. 39—La  construcción definitiva del ca

mino se comenzará tan pronto como sea posi
ble, una vez aprobados por el Gobierno los 
planos que al efecto  se le  presentarán, totales 
o seccionales, según lo acuerden las partes, pero 
siempre dentro de dieciocho meses, contados 
desde la fecha de*la aprobación de este contra 
to por el Gbngreso Nacional. Principiados los 
trabajos deberán quedar terminados anual
mente treinta kilóm etros de v ía  por lo  menos, 
en condiciones de poder abrine al servicio pú 
bllco.

Art. 49—Dentro de los tres meses siguientes 
a la fecha de la  aprobación del contrato por el 
Congreso Nacional, los concesionarios se obligan 
a pagar al Gobierno C IN C U E N T A  M IL  P E 
SOS OBO, en la form a que éste Indique, suma 
que será considerada como anticipo de los im 
puestos y derechos que deban pagarse al Go
bierno, para ser aplicado^i cubrir éstos una vez 
devengados; pero en cada afio no se abonarán 
más de D IE Z  H I L  PESOS OBO a la eaneela- 
dón  del anticipo.

A rt. &•—El Gobierno otorga a loe concesiona
rios:—a) el derecho exclusivo para catear y ca
var eu tierras de cualquier dominio, en busca de 
oro, plata, cobre y demás metales, metaloides 
}  combinaciones de unos y otros o mezcla; cal, 
mármol, areitlas, piedras de ctmstrucdto u 
ornato, etc.; piedras preciosas, carbones, gas 
natural, ssfalto, breas, alquitrán, petróleo y  
demás hidrocarburos, minerales y sustanctas 
fósiles; y el de denunciar y titu lar minas, pla
ceres, yacimientos, criaderos, depósitos de di
chos minerales y sus combinaciones químicas 
y mezclas naturales;—b) el derecho exclusivo de 
construir hornos y  otroe aparatoe de fundición, 
molinos y otras obras y planteles para la reduc
ción y beneficio de las brozas y minerales y para 
la refinación de los que sean susceptibles de ella; 
—c) el derecho exelualvo para encauzar y uttll- 
zar las aguas corrientes que existen dentro del 
perímetro que .comprende esta ooocwslóo, para

fuerza hidráulica j  eléctrica, Irrlgwáóo y otras 
usos de la empresa;—d) el derecho exclusivo 
para canalizar y  navegar el río Patuca y sus 
tributarlos, construir botalones, almacenes y  
muelles en el mismo; sus tributarios, en «> 
lago de Caratasca y en la costa de la Mosqul- 
t ía ; - e )  el derecho exclusivo para explotar ma
deras de toda especie, inclusive las de tinte j  
ebanistería, extraer y explotar caucho (bule), 
chicle, goma arábiga, bálsamo, cera, aceites y  
grasas vegetales, gomas, resinas, gomo-reslDas, 
aguarrás, trementina y los productos de ladea 
tilaolóD seca de la madera; - f )  el derecho ex- 
chisivo para transportar pasajeros y carga en 
automóviles y camiones, cobrando el precio q o »  
indique la ta rifa  que deberá ser previamente 
aprobeda por el Gobierno; de hacer funcionar 
botes de transporte en conexión con el camloor 
por cuyo servicio se cobrará en Igual forma 
que por el anterior. Con la^ excepciones que 
anteceden, el camino podrá ser osado libremen
te  por los particulares, sin pago de impuesto o  
deneho alguno a los conceslonaríos:—g ) eJ 
derecho exclusivo de convertir dicho eamlnosir 
una vía férrea, de acuerdo con lo que en su 
oportunidad se pacte con el Gobierno;—b) e l 
derecho exclusivo para fabricar cemento y cal 
para fines de construcción, para iisar, dentro 
del perímetro de la concesión, las tierras na
cionales con fines agrfoolas, industriales, para 
eonstruir almacenes u otros fines de la empre
sa; ~1) derecho exclusivo para establecer y  
explotar casas empacadoras y tenerías; oema- 
tru lr caminos de todas clases, cafierías, vias 
aéreas de cable y le  balsa en los rfos, y esta
blecer otros medios de transporte para los 
productos de la empresa; coastrulr Jíness tele
gráficas y telefónleaa. instalar aparatoe para 
comunicación inalámbrica, para uso de la em
presa exclusivamente; j )  el derecho exclutivo 
para utilizar toda clase de materiales de cons
trucción, incluso maderas, para la construcción 
de eamlnoB, minas, edificios y demás obras d s  
la empresa;—k) el derecho exclusivo para fa
bricar produetOB elaborados o medio elaborados 
con los matertalra brutos comprendidos en 
este contrato; para establecer y manejar un 
departamento de provisiones de boca, ropa de 
trabajo y  calzado en los lugares desiertos en la 
actualidad, para uso y  beneficio de los emplea
dos y  trabajadores de la empresa, áulcaraente;—
1) el derecho de expropiación legal, en los casos 
en que sea necesario o Indispensable usar te
rrenos de propiedad particular, para loe fines 
de la empresa, y cuando los concesionarios y  
propietarios de terrenos no hayan podido entrar 
en arreglos. En el caso de expropiación, los 
concesionarios la solicitarán del GoUerno y  
será de cuenta de ellos todo gasto en lu  dlll- 
genoias necesarias, lo mismo que la  Jndsm- 
nlzaeión;—11} el derecho de dictar y pmier sd  
vigor, previa aprobación del Gobierno, las re
glas sanitarias, de comodidad y ornato reqna- 
rtdas para la  salud y mejor vida de loe emplea
dos y trabajadores de la empresa;—u ) exoeo- 
elón de ea^os  eoceejilee y del servicio m ilitar 
en tiem potie paz, para los empleados y tiaba- 
jadoree de la  empresa; en tiempo de guerra la> 
exceneión m ilitar se extenderá únleameate a  
loe empleadoe y trabajadores que sean naotM- 
ríos para cuidar laa maquinarlas y  demás pro
piedades de la empresa. Para la efectividad da 
esta excenslón, los concesionarios formarán 
Ilstee de sus empleados y trabajadores, las que 
enviarán a la autoridad que el Gobierno desig
ne, la que ordenará expedir a cada iotereeado 
una boleta de exención, la cual será recogida 
por loe eonceslonarloe al eer baja cualquier 
empleado o trabajador y devuelto s la  autori
dad que la  expidió* a quien comunicará la  baja 

todo caso;—n) axeneióo del uso de
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í'KXTRO AM KRICA 1.147

-Mliado j  timbres en ios libros j  documentos' 
•ée toda ^pecie; entendiéndose (]ue la exención 
«erá para los documentos expedidos por !a. m j 
presa y no para aquellos que siendo de oeRocios  ̂
de ella se refieran a, o sean de utilidad para, 
particulares o terceros:— f̂i) excención de de j 
rechos de importación y de todo impuesto na | 
«lonal o local; para la maquinarla, herramien 
ta, vehículos, botes, motores y demás útiles, 
materiales eléctricos, automóviles, carros y j 
demás materiales, útiles y equipos necesarios j 
para la instalación, desarrollo y funcionamiento I 
de la empresa, excepto mercaderías en g eneral I 
7 ropa que no sea de trabajo; quedando probi i 
Mda la venta para negocio de los artículos 
«xeeptuados del pago de derechos.

Art. 8*—Los materiales brutos y los artícu
los manufacturados producidos al amparo de 
este contrato, podrán ser exportados, durante 
t i  vigencia de esta concesión, pagando única
mente los derechos nacionales o locales de ex
portación que fija la tarifa actual, no pudiendo 
aertes exigidos otros, establecidos o por esta 
hlecer durante dicho lapso. Para la venta de 
iaa maderas regirán las unidades y precios que 
aeflala dicho arancel. SI en el perímetro de la 
dbocesión se encontrare petróleo, serán libres 
de todo impuesto y derecho para los concesio
narios les prlmeroe 4.000 barriles' que ae extrai
gan por dta de cada pozo. Sn la producción 
diaria de cada pozo, en el exceso de 4.000 barrí- 
iea hasta 10 000, se pagará al Gobierno un 5 « 
«obre el mismo; en el exceso de lO.OOú hasta 
30.000 el 8^, y en e! exceso de 30.000 el doce y 
medio por ciento. Et Gobierno se reserva el 
derecho de nombrar un interventor que regla 
tre la producción de petróleo obtenida, para el 
cobro del tanto por ciento fijado que será pa
gado en efectivo o pu^to a su dlspoelción en 
especie, según lo desee.

Art. 9?—La presente concesión abarca el 
territorio de la Mosquitía, el departamento de 
Oiancho y parte del de El Paraiso, siendo el 
perfmetro de ella, el siguiente; principiando 
«n  la entrada del lago Ebano, en el Océano 
Atlántico, entre Palacio y Paplaya, se seguirá 
el curso del río Negro (eío Tinto, Slco o Gran
de), hasta la esquina Nordeste del departamen 
to de Oiancho; de allí se continuará por el li
mite del departamento de Oiancho hasta la 
unión de las líneas divisorias de los departa 
meatos de Tegucigalpa, Olancho y El Paraíso, 
en o cerca de Higuerillas; continuando, se se
guirá una linea que corra al Sudeete (8 45 gra
dos hacia la línea divisoria entre Honduras 
y  Nicaragua, continuando por dicha linea has 
Ga el Océano Atlántico, y siguiendo después ta 
costa de la Mosquitia hasta el tugar de parti
da; límites calculados por el mapa de Hondu
ras. publicado por el Xng. B. C- Flallos en 1909.

Art. 10—Teniendo en cuenta la despoblación 
actual y la falta de víveres y efectos en et te
rritorio que abarca este cootíato, los conceaio- 
f l ir i ( »  podrán importar víveres, ropa de tra
bajo y calzado para obreros, para el consumo 
de los empleados y operarlos de la empresa, li
bres de todo derecho u impuesto, nacional o 
local, durante un período de cinco afios conta
dos desde la organización de tos trabajos de 
constmceión del camino.

Art. II .—Oon el fin de que la empresa pue
da desarrollarse de manera efldents, el Go
bierno conviene en prohibir ta fabricación, im 
portación y expendio de Iteorea en el territorio 
de la MosquiUa y en las partes deshabitadas 
de Oiancho y el Baraiso. Guando la renta que 
reciba el Ctoblemo por razón de este contrato 
exceda de la que actualmente obtiene de la 
ventad* lleoree dentro del peiimetro de la 
•concesión, lo dlspueeto en el párrafo anterior 
«•kp U oa tia  toda e lá r^ q u e la  mlema abarea.

excepto la comprendida dentro de los limites 
de la población.

Art. 12—El Gobierno se obliga a no dictar le 
yes especiales que afecten los Intereses de los 
Concesionarios, ni generales que c mtra\ ngan 
o perjudiquen los derechos y privilegios once- 
didos a los mismos.

Art. 13—Toda dilacióo o falta de cumplí 
miento por tos concesionarios a las obligacio
nes asumidas por eH(^. debida a fuerza mayor 
o caso fortuito, comprobados debidamente, no 
afectará los derechos, privilegios e inmunida
des concedidos ixir este contrato, por un plazo 
igual al doble del tiempo durante el cual ha 
yan existido la fuerza mayor o el caso fortuito.

Art. 14 —Las obligaciones contraídas y los 
derechos adquiridos por los concesionarios se 
entiende también que corresponden a la com 
pañía o compaflfas que se organicen para el 
Cumplimiento del contrato, a sus sucesores y 
causahabientes.—Los mismos podrán ser trans
feridos, con todos sus privilegios y exenciones, 
a tercera persona o compaSla. previa autoriza 
elóo del Gobierno, excepto a Gobiernos extran
jeros o corporaciones de deretdio público ex- 
trapjeras, los que tampoco podrán ser socios de 
las compañías que organicen los concesionarios 
ni accionistas.

Art. IS.^jUon excepción de la franquicia 
otorgada en el Art. iO, el Ooblerno concede 
ios derechos y privilegias enumerados, por el 
término de setenta y cinco afios, prorrogables 
por mutuo ctmvenio, a la terminación de cuyo 
perícxlo todos 1( »  derechos consignados, así co
rno ice edificios, maquinarias y mejoras possi
das entonces, en relación con la empresa, pasa
rán a ser propiedades del Estado sin pago de 
ningún género ni indemnización alguna, sien
do entendido que lo dispuesto en este artículo 
no será apUeatrie a las demás propiedades y a 
los derechos que loe concesionarios, sus suceso
res o causahabientes, pudiesen haber adquiri
do de particulares por eompra o por cualquier 
otro titulo, sino sólo a las empresas desarrolla
das bajo y en virtud de este contrato.

Art. 16.—Los derechos y privilegios otorga
dos a los concesionarios, no afectan ni podrán 
afectar derechos de tercero adquiridos legal
mente y no anulados o caducados por cualquier 
causa legal. A l efecto, el Gobierno, por el 
presente contrato, declara caducadas todai las 
zonas mineras y demás concesiones de tods es
pecie otorgadas hasta ahora en el perfmetro 
descrito, en les que los concesionarios hayan 
dejado de hacer loe pagos debidos o de cumplir 
las disposiciones y obligaciones de ley o naci
das de los términos de sus concesiones, de ma
nera que estas hayan caldo legalmente enea 
dueidad o estén por et mismo hecho anuladas.

A lt. n .—Toda dificultad surgida oon motivo 
de la interpretación o aplicación de este con
trato o por cuanto a él se refiera, será resuelto 
por arbitros de acuerdo con las leyes de Hon 
duras que rigan en la materia.

Art. 18.—Se reconoce ta ciudad de T^uel 
galpa, como domicilio de loe concesionarios en 
todo lo referente a esta concesión, en donde 
ellos, o las compafiíss que organicen, deberán 
de tener acreditado nn representante legal. En 
caso de no nombrarla o que nombrado se au
sente sin dejar sustituta el Gobierno requeri
rá al J oes de Letras de lo Civil de Tseuct- 
galpa, para que se nombre de oficio por mien
tras no hubiese nombrado o regresad el au
sente.

Alt. — Loe trabajos agrieolaa, industria
les, etc., que loe eooeesloiiarioe planten en te- 
rrenoe nadonalee, otando de la faenlted que as 
lea eonoede, irán también a poder del Gobier
no al tennloar este oonirato, sin 
ni iodemnlsactóo alguna.

j Art. 20 —El presente contrato quedará nulo 
; y sm ningún valor en el caso de que los conce- 
slonarios no hiciesen en la fecha convenida el 

I depósito de cincuenta mil pesos oro consignado 
en el artículo cuarto de esta concesión, y cadu
cará por falta de cumplimiento de parte de 
los concesionarios con respecto a comenzar los 
trabajos del camino, en el plazo fijado.

Art. 21.—Este contrato será sometido a la 
aprobación del Congreso Nacional, j ,  en caso 
de ser aprobado comenzará a surtir sus efec
tos desde la fecha de su aprobación. En fe de 
haberlo así convenido y pactado, firman el pre
sente, Dor duplicado, en Tegucigalpa...

En conclusión, os suplican dar a esta solici
tud el trámite que corresponda, y una vet lle
nados los requintos del caso, celebrar el con
trato respectivo, para que surta sus efectos W  
gales.—Tegucigalpa, 4 de diciembre de 1919,— 
T . E. Rivera.—Raimundo M. Browne.*—Lo 
que se pone en conocimiento del público para 
los fines correspondientes.

Tegucigalpa 10 de diciembre de 1919.
VieexTx T osta C.

El infrascrito, 'Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: qne el dlá de 
hoy se ha presentado la primera copla de la 
eecrltura pública otorgada por la aefiofa Do
minga Cuéllár, a favor de au hijo don Juan 
María Cuéllar y autorlsada por el Abroado y 
Notario Tomás Alonso b., por la cual aquélla 
hace a éste, en pago de cinco mil trescientos 
pesos, cerión del inmueble siguiente: dos m«- 
dias iMluas de adobes, cubiertas de teja, situa
das en el Barrio Abajo de esta ciudad, una de 
ellas constante de doa piezas, de cinco por cin
co y media varas cada una, que dan frente a la 
calle; y otra interior, oorntaete también de 
dos piezas, midiendo cada una cinco varas de 
largo por tres y msdla de ancho, y edtfteadas 
en un solar de doce varas de frente por veinti
una de fondo, limitada: al Norte, por casa de 
Jorge Colindres; al Sur, por mediagua de los 
herederos de Agurcia; al Oriente, por solares 
de Agurcia y de Dominga Cuéllar, y ai Ponien
te, por solar de Juana Gallado, mediando ca
lle., No habiendo antsoedents insorito, se ha
ce saber para los efectos del Art. S.322 dsl 
Código Civil.—Tegucigalpa, 14 de octubre de 
1919.
IS—15 A lonso V. OAlvnz.

El infrascrit^, Elegíetrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Bamfo 
Zelaya Zúnlga ha presentado, para au insorip- 
eiÓD, la primera oopta de una escritura otorga
da en esta ciudad el siete del mes en curso, note 
el Notorio Manuel Valladares Núfiez, por la 
cual doña Haría Rogracla Moneada viuda de 
Ortis vende a dofia Rosa L. de Bernhard, en 
cientosetentoy cinco pesos, una posesión como 
de tres mantonas de extensión, más o menos  ̂
situada en la aldea de Santo Rosa, de esta ju
risdicción, coa los siguientes límites: al norte y 
poniente, con propiedad de Hlginlo Elvir, que
brada de por medio por et primer rumbo; al 
sur, con propiedad del mismo sefior Btvír y de 
Eiancisco Cáceres; y si oriente, con propiedad 
de dofia Rosa de Bernhard. ~ T  no habiendo 
antecedeute inscrito se hace saber al pútdloo, 
para los efectos del A rt 2.322 del Código ClvtL 
Tegucigalpa, ti ds noviembre de 1919, 
lá—15 Alonso V. GÍlv

El Infraserito, Registrador ds la Propiedad 
Baiz del departamento de Yoro, hace saber: 
qos hoy a las noev* a m. el sefior dea Mane- 
Uno Ursesaeli ha praaenlade, pera eu legMra,
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el, testimonio de escritara pábUca otorgada 
ante el Juez de Paz de lo CítU de 01ancbito*y 
Gotario Público, por ministeTlo de ley, don 
Andréá KüSez, coíi íecba diez y siete de nó- 
viembre del corriente alio, en la cual consta: 
4iue ef sellor Antonio Cruz, soltero, mayor de 
edad i labrador y vecino de la ciudad de Oían- 
ctiito, vende al sefior don .Encamación Hérre 
ra, mayor de edad, casado, agricultor y ' vecino 
de'la f zpr.» sada ciudad dé Olaocliito, por la 
suma de cíf-n pesos píata, qué confiesa haber 
recibido, una cabaliéría. dé tierras en el terre
no de San marcos, situado en el término inu- 
nicfpiil de Ja citada ciudad, él cual está limite* 
do: por el norte, con^a serranía nációnai; jpor 
el sur", con el r ío A g ü ^ ; por el este, con'terre- 
BO de San Eorenzo; y por'el oeste, con el terre
no de «Los Perritos».-^Y m  habiendo áptc-je*. 
dente inscrito, se publica para los efectos ’del 
Art. 2.322 del Código QivÍl.-^Yoró, ñoviémbre 
28 de 1919.

'Oírlos  A. Mbza.

El infiasc^j^, Administrador de Eentas del 
éepartam«ito,de jÉÍ Paraíso, hace saber: qué 
el señor Éulb¿io Cíhá^ez, con fecha cuatro del 
mes en curso se ha presentado ante esta Ad- 
ñainistrációo dénúnciajidó una feja de terreno 
nacional denominado' «L a  Eminencia», sita en 
la aldea de «La  Giénegas, de esta jurisdicción, 
cómo dé una medía caballeríá de extensión,' 
limitáda así: al nprte, non un potrero de Carlos 
Quifiónezy hermanosj al sur,, con potrero de 

' ’íiburcio Chávez, terreno titülado «El'Québra- 
ch'ito»; al oeste, con propiedad’ de Saturnino 
Lagos y Eomána Plores; y al este, con el ter-rê  
no titüladó «E r Qüébrachfto». Es propio'para 
la ‘̂ nadería.—Sé péne ló anterior en cdnoci- 
Miéntodei público para los'efectos de lej'.—- 
Tdscáxán, 11 déAovieinbre dé'1919.

‘ ' Ltns RÁxmALBs 6."

E l . infrascrito, Seeretarío del • Juzgado de 
-'I<etras de Islas de la Bahía,f hatrce saber: que 
hoy se ha presentado ante éste Juzgado el se- 
fior Lutfier Hydes, agricultor, vecino de !Gua- 
naja, solicitando ,qhé se. le extienda titulo su 
pletorio por las siguientes propiedades qué tie
ne en Eást-End, término de su domicilio .du
rante més de diez aSos: treinta y st.is acres 
cultivados de cocos y zacate, limitado: ai nor
te y oeste, con propiedad 'de los herederos do 
Eichard Sturt; al sur, terrei,o nacional y ñl 
oeste, el mar. Los adquirió por compras a 
Eichard Lawten, Joseph Powery y Sedriok 
Merren y trabajo personal. Y  ocrq^lote, dé 
veinte acres, con los mismos culti vos, con lími 
tes: al norte, éste y oeste, tierra nacional; y al 
sur, propiedad de Pedro Sosales, por compra 
a Julián Büstillo y trabajo personal.—Ko .sien 
do .inscribibles los títulos que ostenta, solicita 
el supletorio, íó que sé pone en conocimiento 
del público según el A rt. 2.^3 dei Código OÍ- 
vil.-^Eoatán, ntíviembre de Í919.
, ; í J* JPí-SGtiAL Guebebeo , Srio.'

E l infrascrito, Administrador de- Eentas y 
Aduana del departamento de Colón,- para ios 
fines de ley, pone en eonocimiento del púb ico; 
qúe con fecha 22 de julio último se Jia presem 
tado enasta oficina él Alcalde Auxiliar déla 
aldéa de lilanga; don ^'éderico P, Rivera,-solí 
citando se le dé gratis a dicha aldea y para 
ejidos una legua de largo pop media de ancho 

- de terreno nacional, -nn .cuya área quedarán 
comprendidas las casas y piar taciones de sus 
vecinos, terreno que se encuentra obleado en 
la  aldea menciónada, en está compte'asiónpQÚ- 
Iticipal; sténdo sus linderos: poi el ítórte. t» rre 
mos áe de don Jácobb Prudet; por él' sur.* Rí-

de Juauiquilapá; por el oeste, sitio de Chacala 
pa, propiedad de don Carmelo D’ Antoni y N i
colás y Wílliam N. Zuber, quebrada de La 
Puerta de por medio; por el este, terrenos de 
don Alberto Crespo.—^Trujülo, 19 de agosto de 
3919. —
-.3 JtrsTO Nolásco.-

El infrascrito, Administrador de Eentas del 
departamento de Cortés, hace saber: que, con 
fecha se^ de marzo del afio próximo pasado,*se 
presentó ante ésta oñcina'ei Lie. Luis Melara 
mayor de edad, soltero. Abogado y vecino de 
JÊ iertc Cortés, deooncíando^oomo nacional bal
dío al terreno denomiuadü «La  Esperanza», si
to en jurisdicción municipal de San Manuel, en 
este departamento, consiaute de trescíentte 
! chenta y cuatro nectáreas, propias para la 
agricultura y ganadería, limrcado: al norte, 
montaña inculta, de propieda. i de don Santos 
Soto; ai sur, terreno délos herederos de don 
Roque .J., Muñoz; al este,'río Uiúa de-per me 
dio, propiedad de don Aifoñsó Bennator; y ai 
oéste, río Óhamelecón "de por medie, terreno 
«La Flor del T a l !o .—Le que se pone en ’ cono
cimiento del j^blico pará ios 'efectos^ de' ley^ 
San Pedro S u lá , 17'de I9Z9.

- J. L íESOPOLDO AaüILAÉ O.

El infr^críte, Administrador dê  Eentas dé i 
áepartameáto de Cortés, hace saber: qué, cem 
fechaquince dél mes en-curso, se ha presenta„ 
do aiesta oficina gl señor Eafápl LópezrPadilla, 
casado, Ingeniero, mayor de edad y de esté vfe 
cindarip, denunciando como terreno nacional 
baldío-up lote de doscientas hectáreas, . propio 
para la ^ lcu ltú ra ; ..llamado «Babilonia», én 
jurisdicción d&l ..pueblo de San Francisco, de 
Ypjoa, en .esí̂ e departamentcí, -y, limitado;-al 
norte, terreno dé la  aoeiedadí López y Cía.:-al 
sur, .ejidos de San Francisco de, Yojoa; al este, 
terrenP'de la. mism.a sociedad López y Cí4.;- y 
al oeste, terrenos'de las sucesiones Fernández 
y Bográn y con el terreno llamado «E l Botón». 
’—Lo que sé hace saber al público para, los efec: 
tos de ley.—San Pedro Sula, 21 de noviembre 
de 1919. ,

J, LEÓroLDO A g o ilab  o .

' El suscrito, -Adminlstr^oi die'Éentasdél déí 
pártámentodo,Cortés, b|éé sabép' que, con fe
cha quince dél mes- corriénté, se ha presentado 
a esta oficina el Ingeciefo Rafael- López Padi
lla, mayor de edad, casado' y de éste vecindario, 
denunciando como nacional baídío un lote de 
teK6j30 denominado «R ío Blanco», propio para 
la agricultura, como de óchente manzanas de. 
extensión, sito.-en jurisdicción del pueblo  ̂ de 
San Antonio de Cortés, en este departamento,, 
y limitado: al norte, el terrena llamado El Bo
tón; Al sur, eLríq.B_Íaneo; al este, el mismo te
rreno El BotfSn; y  al oeste, ejidos deLpueblo de 
San Antonio de-Gortés.—Lo que se hace°sa^r 
al público para las efectos de ley.—dan .^Pedro 
SuJa, 22 de noviembre de 1919.
. .3 ■ J. L eopoldo AgítilAb  Ó,-

El infrteorito, Administrador de Rentas dél 
departamento de Cortés  ̂hace saber; qué’ con 
fecha diez y,siete del presente mes, se ha pre
sentado a está oficina el séSéjf dón'-Eüláíió E í 
Bográn, mayor de edad,'casado, agricultor y 
.de esté veéindario, denunciando como'nácio- 
nál baldío un lote de terreno,*'Constante como 
dé trescientas cincuenta hectáreas de exten
sión súpéMciaT, lifnitádo asf! al-nórté, con te- 
rrenb que fKé 'de Adolfo Funes Y  abóte es del: 

 ̂-í - (í,rt ií; té? a: üi f  j éon- teóntafia maCiOnalj ah 
or - ' VifA i ' dé'rró' dV «Lé® ©lingos»; y al- 

' * . V' < '̂;clñtafiá;'Baoíoiial y'teriéñó <íel

dennndahte. Bicho lote de terreno es propio^ 
para la ganadería únicamente y está situado 
en el lugar llamado «R ío  Frío», a-treinta kiló* 
metros de la línea férrea nacional, jurisdie- 
cióndeSan Pedro Sula.—Loque se pone és 
conocimiento del público para los efectos de 
ley .— Ŝan Pedro Snla, 20 de noviembre de 1941;
. .10 J. Leopoldo AotriLAs O, '

El infrascrito, Administrador .de Rentas de 
este departamento, Itece saber: que el cuatro 
del mes en curso se presentó a, esta oficina el 
Licenciado don Julián Fiallos Díaz, denunciatt-' 
do como baldío él terreno denominado «'Fallé 
del río de San Juan»t, situado en jurisdicción 
municipal de Motezán y constante, más o me
nos, de seis mil hectáreas, propias para te a g ^  
cultura y la ganadería; sus límites son: al norte^ 
el Valie y río de Cayapa; al sur, sabanas ocota- 
losas de te aldea de San Juan y el río de Cúya-- 
mapa; al este, montaña de Pijol; y al o^te, 
montañas nacio/iales.:—Se pone en conocimien
to del público para los efectos de ley.—Yojó, 5" 
de noviembre dé 3919. ' ■
..18 ■' " I  . Sabesto Tiwóce.

' El jnfratefito, Administrador dé Eentás* 
departamental, hace saber: que el día cinco del 
corriente se presentó a esta oficina el -Licen
ciado don Julián Fiallos Díaz, denunciado co
mo ñácipríarun lote de'terreno de dos m il hec- 
táreasj inás o menos, de extensión, propias para
la agHcuitura y-la ganadería: está situado en.el 
Valle de. Olaiichito, jurisdicción -municipal fie- 
>aquella ciudad y se,cohoce con el nombre de «E l 
Cayo». Bus límites son: por el norte, con terre
nos pertenecientes a las comisarías de Coyoles y 
Medina; al sur, co'ñ el ido Aguán; al éste, con el 
terreno llamado San José y el Naranjo, de pro
piedad de los herederos de don Norberto Que
sada; y al oeste, montaña nacional.-^Lo pongO' 
en conocimiento fiel público para lós éféctjjs efe 
ley.—Yorq, 6 de noviembre de 1919.
. ̂ 18 . Sabdsto TiírocOi

El infraserltOj0.dminlstrador de Bentás del 
depártamelo de Cortésj hace saber: que "cóír 
feciía veintinueve dé ábrií del corriente afio se 
ha presentado a .j^ta oficina el Licenciado Lute 
Melara, mayor de edady soltero y  vecino Se 
Puerto' Cortés, ' denunciando, como nacional 
baldío lin lote' de terreno; :comd de trescientas 

quinientas hectáreas de extéDsié'4., propio pá-' 
rá la agricultura,̂  situado en juriscUcción dei 
pueblo de San Manuel, en el iugar llamado cite 
Bolsa del-Griqüé»-'y que linda: al. norte, .-teírê  
DO de Mr! A;'G-. Gfeéiey; ál sur; terreno* de 
MÓñteyistá; al este, erCriqUé de Ghásnigua; y 
'al oeste, terreno de., Bogíán.'—Lo que se 
saber al público;para. los..efectos de -ley.'-̂ Sa® 
Pedro Sula, 30 de octubre de 1919,
;'!18 J. Leoéoldo A gxtilas o .'

DE ADálNiSTRAGlOH-- >
, S o  p o n e .c p o o c í ih ie n to  d o lo s  ín teiu- 

sadoSy que L q  <?ocete no dará pnblieicteáí 
te'n ingún aviso  sin  que anfees haja-^dte- 
enterado' su 'oorrespbndieDté va lo r/ '

' Eatioítel. —• Avénida Cértentes.—N9- 4S-
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